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Resolución No s0-609/2023.-

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAI,TA
RESUELVE

ARTICULO l': Designar el Tribunal de Tesis que entenderá en la Evaluación del proyecto de
Tesis "f,x de entes Inte os Sobre el Cuidado Hum o de Enfe rmerla

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la propuesta der proyecto de Tesis

pr.esentado por Ia Enf. Reinga ortiz Teresa, D.N.l. No 19.556.947, L.u. No 60i.166 y el Enf.
Albornoz Rubén Daniel, D.N.I. N" 36.160.432, L.u. N'6.785, de la carrera Licenclatura en
Enfermería de la Sede Regional orrl¡ en Transición a Facultad de la universidad Nacional de
Salta; y

nP Jean W enunS del Juan Dom Perón 2
Teresa, D.N.l. N" 18.556.947, L.U. No 602.166 y el Enf.

36.160.432, L.U. N' 6.785, de la Carrera Licenciatura en

presentado por la Enf. Reinga Ortiz
Albomoz Rubén Daniel, D.N.l. N.
Enfermería de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de
Salta, el que se constituirá de la siguiente manera.

o Mg. Elizabeth Vargas.
o Mg. Angélica Farfán.
o Esp. Angélica Acosta.
o Lic. María Elena Nieva (Suplente)

ARTICULo 20: Determinar como fecha de constitución del Tribunal indicado en el arrículo
edente, para la Evaluación del Proyecto de Tesis, 30 de octubre de 2022, a horas I l:00.-

CONSIDERANDO:
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 7o de la Resolución

No CD-664/2009 del Consejo Directivo de Ia Facultad de Ciáncias de la Salud.
Que, Coordinación de Carrera eleva integrantes de la Comisión de Tesis,

integrados por la Mg. Eliz¿beth vargas, Mg. Angélica Farfán y Esp. Angélica Acosta, comó
titulares; Lic. María Elena Nieva, como suplente, resp€ctivamente.

Que, asimismo, eleva la fecha de constitución, fijado para el 30 de octubre de
2023, a horas I l:00, en un todo de acuerdo al Artículo 7" de la Resoiució; N" 664109 del consejo
Directivo de la Facultad de ciencias de Ia Salud de la universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde aprobar la designación de la Directora de Tesis, Mg.
Angélica FarfriLn y el co-Director, Esp. Emesto Gabriel Acosta; siendo necesario elaborar ól
instrumento Iegal correspondiente; y

POR ELLO:
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ARTICULO 3o Aprobar ra designación de ra Directora del rema de Tesis, Mg. Angérica Farflíny el Co-Director, Esp. Emesto Gabriel Acosta._

ARTICULo 4': Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convaridación y cursarcopia a los interesados, Facurtad de ciencias de la saiud, s""."t".¡u Académica, Directora deTesis, co-Director de Tesis, Miembros der rribunar y siga a Departamento Arumnos de esta sedeOrán, para su conocimiento y demás efectos.
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